
 

 
 

Bogotá D.C.,  

10 

 

Asunto:        Radicación: 19-292577 

Trámite: 113 

Evento: 0 

Actuación: 440 

 

Respetado(a) Señor (a): 

[Datos personales eliminados en virtud de la Ley 1581 de 2012] 

 
Reciba cordial saludo. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, “por medio de la cual 
se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, fundamento jurídico sobre 
el cual se funda la consulta objeto de la solicitud, procede la SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO a emitir un pronunciamiento, en los términos que a continuación 
se pasan a exponer:  
 

1. OBJETO DE LA CONSULTA 
 
Atendiendo a su solicitud con fecha del 16 de diciembre de 2019 en la cual se señala: 
 
“(…) Buenas tardes; Siendo que un operador celular financia equipos o teléfonos, y teniendo 
en cuenta que estos se facturan separadamente del servicio Celular, La consulta es la 
siguiente: ¿Puede un Operador suspender el servicio a un abonado, cuando este deba cuotas 
de la financiación de un equipo aunque en lo referente al servicio Celular el suscrito haya 
pagado?” 
 
Nos permitimos realizar las siguientes precisiones: 
 

 
2. CUESTIÓN PREVIA  

 
Reviste de gran importancia precisar en primer lugar que la SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO a través de su Oficina Asesora Jurídica no le asiste la facultad de 



 

dirimir situaciones de carácter particular, debido a que, una lectura en tal sentido, implicaría la 
flagrante vulneración del debido proceso como garantía constitucional. 
 
Al respecto, la Corte Constitucional ha establecido en la Sentencia C-542 de 2005: 
 

“Los conceptos emitidos por las entidades en respuesta a un derecho de 
petición de consulta no constituyen interpretaciones autorizadas de la ley 
o de un acto administrativo. No pueden reemplazar un acto 
administrativo. Dada la naturaleza misma de los conceptos, ellos se 
equiparan a opiniones, a consejos, a pautas de acción, a puntos de vista, 
a recomendaciones que emite la administración pero que dejan al 
administrado en libertad para seguirlos o no”. 

 
Ahora bien, una vez realizadas las anteriores precisiones, se suministrarán las herramientas 
de información y elementos conceptuales necesarios que le permitan absolver las inquietudes 
por usted manifestadas, como sigue: 
 

3. FACULTADES DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO EN 
MATERIA DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

  

De acuerdo con las atribuciones conferidas a la Superintendencia de Industria y Comercio por 
el Decreto 4886 de 2011, corresponde a esta entidad: (i) Velar por la observancia de las 
disposiciones sobre protección al consumidor y los usuarios de los servicios de 
telecomunicaciones y dar trámite a las quejas o reclamaciones que se presenten; (ii) Resolver 
los recursos de apelación y queja que se interpongan contra las decisiones adoptadas en 
primera instancia por los proveedores de los servicios de telecomunicaciones; (iii) Reconocer 
los efectos del silencio administrativo positivo en los casos de solicitudes no atendidas 
adecuadamente por los proveedores de servicios de telecomunicaciones dentro del término 
legal e imponer las sanciones que correspondan de acuerdo con la ley; (iv) Imponer, previa 
investigación, de acuerdo con el procedimiento aplicable, sanciones por violación de las 
normas sobre protección al consumidor y del régimen de protección a usuarios de los servicios 
de telecomunicaciones. 
 
 

3.1. CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
 

La Resolución CRC 5111 de 20171, incorporada en la Resolución CRC 5050 de 2016 define 
en su Título I el contrato de prestación de servicios de comunicaciones en los siguientes 
términos: 
 

“CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
COMUNICACIONES: Acuerdo de voluntades entre el usuario, y el 
proveedor de servicios de comunicaciones u operador del servicio de 

                                                        
1 Régimen de protección de los derechos de los usuarios de servicios de comunicaciones 



 

televisión por suscripción, el cual deberá constar en copia escrita física o 
electrónica, para el suministro de los servicios de telefonía, internet y/o 
televisión por suscripción, del cual se derivan derechos y obligaciones 
para las partes. 
 
Los derechos y obligaciones del usuario que celebró el contrato se 
extienden también al usuario que se beneficia de la prestación de los 
servicios, salvo los casos en que excepcionalmente la regulación señale 
que sólo el usuario que celebró el contrato, sea titular de determinados 
derechos, especialmente los derechos que implican condiciones de 
permanencia mínima, modificaciones a los servicios contratados o 
terminación del contrato. 
 

En consecuencia, el contrato de prestación de servicios de comunicaciones establece los 
derechos y obligaciones que se derivan para el usuario y para el proveedor del servicio de 
comunicaciones, de acuerdo con lo establecido en la ley y la regulación vigente, corresponde 
al proveedor del servicio de comunicación la prestación del servicio en condiciones de calidad, 
continuidad y eficiencia, y en el caso del usuario de los servicios de comunicaciones la 
obligación principal de realizar pago de los servicios solicitados en el tiempo acordado y el uso 
racional del mismo. 
 

3.2. VENTA DE EQUIPOS TERMINALES MÓVILES 
 
El artículo 2.1.9.4., de la Resolución CRC 5050 de 2016, dispone lo siguiente, respecto a la 
venta de equipos de terminales móviles por parte de los operadores de servicios de 
comunicaciones: 
 

“En caso que el usuario decida adquirir su equipo con el operador, este podrá otorgar 
descuentos, financiar o diferir su pago, para lo cual celebrará un contrato 
independiente al de prestación del servicio. El operador no puede condicionar la 
celebración del contrato de prestación de servicios a la venta de equipos 
terminales móviles. 
 
El operador podrá realizar la oferta conjunta del servicio y el equipo terminal móvil 
cuando se trate de equipos que cuenten con tecnología 4G o alguna superior. Las 
ofertas, promociones o descuentos otorgados por el operador respecto de 
estos equipos, en ningún caso pueden implicar permanencias mínimas, así 
como tampoco cualquier tipo de afectación al ejercicio de la libre elección por 
parte del usuario para modificar su plan, terminar el contrato de prestación de 
servicios de comunicaciones o portar el número de su línea telefónica en 
cualquier momento. En todo caso el operador también deberá ofrecer el servicio y 
el equipo de manera independiente”. 

 

Por su parte, el artículo 2.1.9.5., de la precitada resolución menciona lo siguiente, respecto a 
la facturación de los equipos terminales vendidos por los operadores de servicios de 
comunicaciones: 



 

 
“Cuando el usuario adquiere un equipo terminal móvil financiado o diferido su pago a 
cuotas por parte de su operador, los valores de dicha financiación deben ser 
facturados de manera separada a los correspondientes a la prestación de los servicios 
de comunicaciones. 
 
En ningún momento el operador puede condicionar la prestación y continuidad de 
dichos servicios al cumplimiento de las obligaciones correspondientes al contrato de 
financiación o venta a cuotas del equipo”. 

 
En consecuencia, los proveedores de servicios de comunicaciones pueden otorgar 
descuentos, financiar o diferir el pago de equipos terminales móviles, para lo cual deben 
celebrar un contrato independiente al de prestación del servicio de comunicaciones. Así 
mismo, pueden ofrecer ofertas conjuntas del servicio de comunicaciones y del equipo terminal 
y en ningún caso pueden implicar permanencias mínimas, así como tampoco cualquier tipo de 
afectación al ejercicio de la libre elección por parte del usuario para modificar su plan, terminar 
el contrato de prestación de servicios de comunicaciones o portar el número de su línea 
telefónica en cualquier momento. 
 
La facturación de los equipos terminales móviles financiados por el proveedor de 
servicios de comunicaciones debe realizarse de manera separada de los servicios de 
comunicaciones contratados y no puede afectar la prestación y continuidad del servicio 
por el cumplimiento de las obligaciones del equipo financiado. 
 
Finalmente le informamos que algunos conceptos de interés general emitidos por la Oficina 
Jurídica, los puede consultar en nuestra página web http://www.sic.gov.co/Doctrina-1  
 
En la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de Industria y Comercio estamos 
comprometidos con nuestros usuarios para hacer de la atención una experiencia de calidad. 
Por tal razón le invitamos a evaluar nuestra gestión a través del siguiente link 
http://www.encuestar.com.co/index.php/2100?lang=esQ 
 
En ese orden de ideas, esperamos haber atendido satisfactoriamente su consulta, reiterándole 
que la misma se expone bajo los parámetros del artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, esto es, 
bajo el entendido que la misma no compromete la responsabilidad de esta Superintendencia 
ni resulta de obligatorio cumplimiento ni ejecución.  
 
 
 
Atentamente,  

 

 

JAZMIN ROCIO SOACHA PEDRAZA 
JEFE OFICINA ASESORA JURÍDICA  
 
Elaboró: xxxxxx 
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